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IECM 
______________________________________________________________________ 

 

Para mejorar el funcionamiento de los Comités de Ejecución y de Vigilancia y fortalecer el 
seguimiento de los proyectos ganadores de Presupuesto Participativo 2026 y 2027, así como de los 
determinados en Pueblos y Barrios Originarios, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) 
aprobó los lineamientos. Voz de la Sociedad.com Online, La Querella Digital Online                       
 
El pasado 29 de junio, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informó que  el proyecto 
para revocar el mandato a Circe Camacho había obtenido un apoyo válido de 33 mil 988 personas, 
cifra que representa el 9.191 por ciento de la Lista Nominal de Electores de la alcaldía Xochimilco, por 
lo que al no alcanzar el 10 por ciento no procedía. Reporte Índigo Online                         

 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
______________________________________________________________________ 

 

Dicha movilización fue la primera en la que los colectivos lograron llegar hasta las puertas del recinto, 
gracias a que un día antes exigieron al secretario de Gobierno, César Cravioto, poner fin a las 
restricciones que les impidieron avanzar más allá del primer puente peatonal, ubicado frente al 
estadio durante las protestas realizadas con motivo de los partidos de la Selección Mexicana del 11 y 
el 24 de junio. Proceso.com.mx Online                         

 
También se encuentra la propuesta de crear el Instituto de Investigación del Agua; reformas para la 
construcción de vivienda pública mayor a 62 metros cuadrados; la incorporación de un capítulo 
específico sobre sismicidad en el PGD; la Ley de Consulta Previa y diversas modificaciones para 
fortalecer la participación ciudadana y la protección ambiental. CDMX Magacín Online                         

 

REFORMA ELECTORAL 
______________________________________________________________________ 

 

En sesión de Pleno de la Legislatura del Estado de Querétaro se aprobó la minuta de reforma 
constitucional para anular elecciones por intervención extranjera con 14 votos a favor, luego de una 
intensa discusión por parte de los diputados locales. Por su parte, Claudia Díaz Gayou, del Partido del 
Trabajo, explicó que el avance de la tecnología y el desarrollo de otros países han hecho necesaria una 
reforma de este tipo para mantener la integridad electoral. Publimetro Online (México)                         
 

 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260701&ptestigo=PLANO_20260701_15111822.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260701&ptestigo=PLANO_20260701_15202266.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260701&ptestigo=PLANO_20260701_15072758.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260701&ptestigo=PLANO_20260701_16100885.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260701&ptestigo=PLANO_20260701_16085076.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260701&ptestigo=PLANO_20260701_16064548.pdf
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CIUDAD DE MÉXICO 
______________________________________________________________________ 

 

El presidente de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo (Canaco) Chihuahua, Alejandro 
Lazzarotto, informó que, tras sostener una reunión con el director general de Mexicana de Aviación, 
se confirmó que el próximo 13 de julio iniciarán operaciones los vuelos de la ruta Chihuahua–Ciudad 
de México. El Heraldo de Chihuahua Online                         

 
El Gobierno de la Ciudad de México confirmó que aumentó a cuatro el número de personas fallecidas 
durante los festejos realizados en Paseo de la Reforma tras la victoria de la Selección Mexicana en el 
Mundial 2026, y anunció que reforzará los protocolos de seguridad para futuras celebraciones. 
Durante una conferencia de prensa encabezada por la jefa de Gobierno, Clara Brugada, autoridades 
informaron que tres de las víctimas murieron por asfixia en medio de las aglomeraciones registradas 
durante los festejos. El CEO Online                         

 
El Gobierno de la Ciudad de México anunció este miércoles que investigará la actuación de policías 
durante el operativo de seguridad desplegado con motivo del partido entre México y Ecuador en el 
Mundial 2026, luego de denuncias por presunto uso excesivo de la fuerza contra familiares de 
personas desaparecidas que se manifestaban en el sur de la capital. El Comentario Online (Colima)                         
 
La Policía de la Ciudad de México detuvo a 20 personas durante el operativo de seguridad desplegado 
en inmediaciones del Estadio de la Ciudad de México por el partido entre las selecciones de México y 
Ecuador, relaizado la tarde y noche del lunes. El Universal Online                         

 

CONGRESO LOCAL 
______________________________________________________________________ 

 

El pleno del Congreso de la Ciudad de México guardó un minuto de silencio en memoria de los cuatro 
aficionados que perdieron la vida durante los festejos por el triunfo de la selección mexicana sobre 
Paseo de la Reforma.  La vicecoordinadora de Morena, Brenda Ruiz, solicitó este minuto de silencio al 
principio de la Comisión Permanente, se solidarizó con los familiares de las personas que perdieron la 
vida y aseguró que es responsabilidad de todos cuidarnos. El Universal Online                         

 
Mientras la capital del país define su futuro con la elaboración del Plan General de Desarrollo y el 
Programa General de Ordenamiento Territorial, el Congreso de la Ciudad de México mantiene 
congeladas las iniciativas para fortalecer el sistema de planeación, acusó la integrante del grupo 
parlamentario del PAN en ese órgano deliberativo, diputada Olivia Garza de los Santos. 
La Prensa Online                         
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260701&ptestigo=Nvo_Plano_223077202_43398_e.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260701&ptestigo=Nvo_Plano_223077215_43398_e.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260701&ptestigo=PLANO_20260701_15284761.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260701&ptestigo=PLANO_20260701_15301741.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260701&ptestigo=PLANO_20260701_15532420.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260701&ptestigo=PLANO_20260701_15470316.pdf
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En el Congreso de la Ciudad de México se determinó llevar a cabo el Parlamento de las Personas con 
Discapacidad 2026, con el propósito de fortalecer la inclusión de la población y garantizar el ejercicio 
pleno de sus derechos. La integrante del grupo parlamentario del PT en el recinto de Donceles y 
Allende destacó que se abre una nueva oportunidad para que las personas con discapacidad sean 
protagonistas en la construcción de una Ciudad de México más justa, más accesible e incluyente.  
La Prensa Online                         

 
El Congreso de la Ciudad de México inició el análisis de una iniciativa que busca incorporar en la Ley 
de Salud capitalina la obligación de brindar atención integral, humanizada y con perspectiva de 
género a mujeres y personas gestantes que enfrenten una pérdida gestacional, perinatal o neonatal, 
con el propósito de fortalecer el acompañamiento médico, psicológico y emocional en estos casos. 
Maya Comunicación Online                         

 

ELECCIÓN PODER JUDICIAL FEDERAL 
______________________________________________________________________ 

 

Esto debido a que, este partido político busca conformar los concejos municipales necesarios para 
poder participar en las próximas elecciones de 2027, pues están tratando de tener a un candidato en 
cada una de las posibles votaciones.  Sin embargo lo realizan de manera escalonada, ya que lo 
primero que están haciendo es formar los concejos distritales federales para, posteriormente, hacer 
lo propio en cada municipio y así poder seleccionar a los futuros candidatos. 
TeleDiario Online CDMX ,Cambio Online                       
 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
______________________________________________________________________ 

 

El partido Somos México (Somos MX) informó que quienes ocupen cargos directivos dentro de la 
organización no podrán contender por una candidatura en el proceso electoral de 2027. En contraste, 
exintegrantes de otros partidos políticos sí podrán participar para competir por diputaciones o 
presidencias municipales. Puntual Online (Puebla)                         
 

TEPJF 
______________________________________________________________________ 

 

Las observaciones emitidas por el Instituto Nacional Electoral (INE) a organizaciones que buscan 
obtener su registro como partidos políticos podrían derivar en una controversia jurídica que será 
resuelta por el Tribunal Electoral, coincidieron representantes de Morena, PAN y PRI en Puebla 
durante el programa Sala de Decanos en informe 96 de Cadena IN. Intolerancia Online (Puebla)                         
 

 

 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260701&ptestigo=PLANO_20260701_15502538.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260701&ptestigo=PLANO_20260701_15515975.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260701&ptestigo=PLANO_20260701_16021316.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260701&ptestigo=PLANO_20260701_16032843.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260701&ptestigo=PLANO_20260701_16042984.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260701&ptestigo=PLANO_20260701_15183615.pdf
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NACIONAL POLÍTICA 
______________________________________________________________________ 

 

Para sostener sus actividades académicas del año entrante, y mejorar sus condiciones de trabajo, a la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), le “ayudaría” tener un aumento presupuestal en 
2027 de al menos un punto porcentual por encima de la inflación, indicó el rector de la máxima casa 
de estudios, Leonardo Lomelí Vanegas. Milenio Online                         
 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260701&ptestigo=PLANO_20260701_15164141.pdf

